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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE ANDÚJAR (JAÉN)

4314 Acta del Tribunal Calificador del proceso selectivo de una plaza de TAG
derivado de la OEP de 2017, para el Excmo. Ayuntamiento de Andújar. 

Anuncio

El Sr. Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Andújar (Jaén).
 
Hace saber:
 
Siendo las 9 horas del día 25 de Septiembre de 2017 en la Sala de Comisiones del Excmo.
Ayuntamiento de Andújar se reúne el Tribunal Calificador del proceso selectivo de 1 plaza
de TAG derivado de la OEP de 2017, reservada a personal funcionario y mediante el
sistema de concurso oposición.
 
El motivo de la reunión del tribunal, es examinar las bases de selección con carácter previo
al inicio de las pruebas de selección con el fin de resolver e interpretar cuestiones o dudas
que se puedan plantear, respecto de la manera de realización de las pruebas de selección.
 
En este sentido y respecto del segundo ejercicio del proceso selectivo (práctico) debe de
interpretarse y resolver el párrafo que establece lo siguiente Si para la realización de este
ejercicio el Tribunal considerara necesario hacer uso de textos legales, y sólo en dicho caso,
sería el mismo Tribunal el que facilitaría dichos textos a los aspirantes, no pudiendo acudir
estos a la prueba con texto legal alguno que debiera ser revisado.
 
El Tribunal entiende que para la realización del caso práctico, a fin de determinar con
precisión los conocimientos de los aspirantes sobre la legislación vigente, es preciso usar
textos legales, debiendo ser los aspirantes los que vengan dotados de los textos legales que
estimen por conveniente, de conformidad con el temario contenido en el anexo, siempre que
los mismos no se encuentren comentados ni doctrinal ni jurisprudencialmente.
 
Asimismo se acuerda se publique el contenido del presente acta en el boletín oficial de la
provincia y tablón de anuncios así como página web para general conocimiento de los
aspirantes presentados al presente proceso selectivo.

Andújar, a 25 de Septiembre de 2017.- El Alcalde, FRANCISCO HUERTAS DELGADO.
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